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Cajalmendralejo al 2,5% TAE?
Escrito por tucapital.es - 13/03/2014 07:17
_____________________________________

Nos escribe por email un usuario que dice que ha contratado un depósito en Cajalmendralejo al 2,5%
TAE. Como ya imagináis se trata de un depósito negociado, y además es al único que le he "oído" a
ese tipo desde hace ya tiempo, pero bueno, si os interesa, tenéis que ir a una de sus oficinas para ver
qué os ofrece: 

- http://www.tucapital.es/blogs/notici...ejo-al-25-tae/ 

Salu2.

============================================================================

RE: ¿Depósito bancario de Cajalmendralejo al 2,5% TAE?
Escrito por Fernando Ángel Paredes Gómez - 13/03/2014 06:38
_____________________________________

Comentario enviado por Fernando Ángel Paredes Gómez: 

Hay un depósito en Caixa Cataluña a 14 meses al 1,982 % nominal con cobro mensual de intereses con
un tope máximo de 50.000 €   al cual te unen un "Plan de ayuda al ahorro" que consiste en el 1% 
mas pero solo para los doce meses de éste año. Los intereses se cobran cada 6 meses. Hay que tener
nómina o ingresar por transferencia 500 € al mes con posibilidad de  sacar dicho importe, éste Plan de
ayuda al ahorro tiene un límite máximo de 30.000 €.

============================================================================

RE: ¿Depósito bancario de Cajalmendralejo al 2,5% TAE?
Escrito por tucapital.es - 13/03/2014 06:55
_____________________________________

De hecho hay gente que han podido contratarlo por un tipo más alto, del que hablamos hace unos días: 

- http://www.tucapital.es/blogs/noticias/deposito-en-catalunyacaixa-al-35-tae/ 

Salu2. 

Fernando Ángel Paredes Gómez: 
Hay un depósito en Caixa Cataluña a 14 meses al 1,982 % nominal con cobro mensual de intereses con
un tope máximo de 50.000 €   al cual te unen un "Plan de ayuda al ahorro" que consiste en el 1% 
mas pero solo para los doce meses de éste año. Los intereses se cobran cada 6 meses. Hay que tener
nómina o ingresar por transferencia 500 € al mes con posibilidad de  sacar dicho importe, éste Plan de
ayuda al ahorro tiene un límite máximo de 30.000 €.
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